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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

DIPUTADOS

De conformidad con lo dispuesto en la Norma 5 del Acuerdo de las Mesas del Congreso de los 
Diputados y del Senado, de 21 de diciembre de 2009, por el que se aprueban las normas en materia de 
registro de intereses, en los términos de la redacción dada por la modificación acordada por las Mesas de 
ambas Cámaras, en su reunión del día 19 de julio de 2011, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
reforma del artículo 160.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las declaraciones de bienes y rentas presentadas, una vez 
calificadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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FERNÁNDEZ CASTAÑÓN, Sofía (GP-EC-EM) (núm. expte. 005/000338/0002) 0 .................. 28

FERRER TESORO, Sonia (GS) (núm. expte. 005/000276/0001) 1  ......................................... 38

GARZÓN ESPINOSA, Alberto (GMx) (núm. expte. 005/ 000348/0000) 0  ................................ 18

MARÍ BOSÓ, José Vicente (GP) (núm. expte. 005/000101/0001) 1  ........................................ 8

QUEVEDO ITURBE, Pedro (GMx) (núm. expte. 005/000303/0001) 1  ..................................... 3

ROJAS GARCÍA, Carlos (GP) (núm. expte. 005/000037/0001) 1  ............................................ 33

SÁNCHEZ MAROTO, Sol (GMx) (núm. expte. 005/000349/0000) 0  ........................................ 23

0 Declaración inicial.
1 Modificación de la declaración.
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PERSONAL

299/000004

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 17 de febrero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. D. Antonio Hernando Vera, con efectos de 17 de febrero 
de 2016, de D.a Laura Cubo Martín, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención de 
los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

299/000004

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes 
Generales, con fecha 16 de febrero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados 
ha tenido a bien nombrar a D.a María Mar Blanco Garrido, a propuesta del Excmo. Sr. D. José Antonio 
Bermúdez de Castro Fernández, con efectos de 17 de febrero de 2016 y con carácter de personal 
eventual, para el cargo de Asesor de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes 
Generales, con fecha 16 de febrero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados 
ha tenido a bien nombrar a D.a Valle Bernáldez Ordóñez, a propuesta del Excmo. Sr. D. José Antonio 
Bermúdez de Castro Fernández, con efectos de 18 de febrero de 2016 y con carácter de personal 
eventual, para el cargo de Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 17 de febrero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.a Laura Boronat Juárez, a propuesta del Excmo. Sr. D. José Antonio Bermúdez de Castro 
Fernández, con efectos de 17 de febrero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, con 
fecha 15 de febrero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.a Ana Cristina Ramírez Ron, a propuesta del Excmo. Sr. D. José Antonio Bermúdez de Castro 
Fernández, con efectos de 15 de febrero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 15 de febrero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Juan José Sancho Sánchez, a propuesta del Excmo. Sr. D. José Antonio Bermúdez de 
Castro Fernández, con efectos de 15 de febrero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el 
cargo de Asistente para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 16 de febrero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.a Ainhoa Usoz Cazenave, a propuesta del Excmo. Sr. D. José Antonio Bermúdez de Castro 
Fernández, con efectos de 17 de febrero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistente técnico de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 18 de febrero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.a Carmen Blanco Rodríguez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Antonio Hernando Vera, con 
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efectos de 18 de febrero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del personal de las Cortes Generales, 
con fecha 16 de febrero de 2016, el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a las personas que a continuación se relacionan, a propuesta del Excmo. Sr. D. Íñigo Errejón 
Galván, con efectos de 16 de febrero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asistentes para la atención de los señores diputados del Grupo Parlamentario Podemos-En Comú 
Podem-En Marea:

D. Alfredo Almendro Martínez.
D.ª María José Benavente Molina.
D.ª Ángela Cartagena Gimeno.
D.ª Laura Casielles Hernández.
D. Daniel Gago Canfranc.
D. Daniel García Corral.
D. Luis Giménez San Miguel.
D.ª Elena Hernández Cortés.
D. Héctor Juanatey Ferreiro.
D. Javier Martínez Rosillo.
D. Carlos Montañez Naz.
D.ª Emilia Sánchez-Pantoja Belenguer.
D.ª Alma Toranzo Martínez.
D.ª María Paz Vaello Olave.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 17 de febrero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Roberto Antunes Vázquez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Pablo Manuel Iglesias Turrión, con 
efectos de 17 de febrero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Podemos-En Comú Podem-En Marea.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 17 de febrero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Francisco José Gil Fuertes, a propuesta del Excmo. Sr. D. Pablo Manuel Iglesias Turrión, 
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con efectos de 17 de febrero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Podemos-En Comú Podem-En Marea.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, con 
fecha 17 de febrero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Pedro Antonio Honrubia Hurtado, a propuesta del Excmo. Sr. D. Pablo Manuel Iglesias Turrión, 
con efectos de 17 de febrero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Podemos-En Comú Podem -En Marea.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 17 de febrero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Luis Juberías Gutiérrez, a propuesta del Excmo. Sr. D. Pablo Manuel Iglesias Turrión, con 
efectos de 17 de febrero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Podemos-En Comú Podem-En Marea.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo,. dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 18 de febrero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Mario Herraiz Montero, a propuesta del Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Gutiérrez Vivas, con 
efectos de 18 de febrero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Ciudadanos.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

299/000005

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 17 de febrero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Enric Calvet Crespo, a propuesta del Excmo. Sr. D. Jordi Xuclà i Costa, con efectos de 17 
de febrero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención del 
Presidente de la Comisión de Cooperación Internacional para el Desarrollo. cv
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 17 de febrero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.a Laura Cubo Martín, a propuesta del Excmo. Sr. D. Sebastián Franquis Vera, con efectos de 
18 de febrero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención del 
Presidente de la Comisión de Sanidad y Servicios Sociales.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 16 de febrero de 2016 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D. Ignacio Trillo Imbernón, a propuesta del Excmo. Sr. D. Sergio Pascual Peña, con efectos 
de 16 de febrero de 2016 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la atención 
del Presidente de la Comisión de Fomento.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

Preguntas

184/000083

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(184) Pregunta al Gobierno con respuesta escrita.

Autor: Beitialarrangoitia Lizarralde, Marian (GMx).

Relaciones del Gobierno con el Gobierno Vasco acerca de las leyes aprobadas por el Parlamento Vasco 
sobre la vivienda y la fractura hidráulica, así como recursos previstos contra dichas normas legales ante 
el Tribunal Constitucional.
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Acuerdo:

1.  En cuanto al inciso final de la cuestión 3 de la presente pregunta, y teniendo en cuenta la subsanación 
de falta de firma contenida en el escrito número de registro 1971, admitir a trámite como solicitud de 
informe a los efectos de los artículos 7 del Reglamento de la Cámara y 109 de la Constitución, y 
trasladar a la Administración Pública correspondiente (nuevo núm. expte. 186/000021).

2.  En cuanto al resto, admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos de lo dispuesto en el artículo 190 
del Reglamento y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

3. Comunicar este acuerdo a la Sra. Diputada autora de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de febrero de 2016.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Marian Beitialarrangoitia Lizarralde, Diputada de EH Bildu, integrada en el Grupo Parlamentario 
Mixto, de conformidad con lo previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno con solicitud de respuesta por escrito.

El pasado mes de junio de 2015 el Parlamento Vasco aprobó en sendas sesiones plenarias dos leyes, 
la de vivienda y la referente al fracking.

Posteriormente a la aprobación de ambas leyes, se difundieron diferentes noticias relacionadas con 
un posible recurso por parte del Gobierno español contra dichas normas legales, ante el Tribunal 
Constitucional.

Desde entonces oficialmente nada se ha sabido del asunto, por lo que, por medio de las siguientes 
preguntas, EH Bildu desea conocer:

1. ¿Ha tenido relación el Gobierno español con el Gobierno Vasco tras la promulgación de la ley 
vasca de medidas adicionales para la protección medioambiental ante la fractura hidráulica? Han tratado 
temas relacionados con esta ley y en qué términos?

2. ¿Ha tenido alguna relación el Gobierno español con el Gobierno Vasco tras la aprobación de la ley 
de vivienda para hablar de la misma? En caso afirmativo, en qué términos?

3. ¿Ha recibido el Gobierno alguna comunicación o informe sobre estas dos leyes por parte del 
Gobierno Vasco? ¿En qué sentido? […]

4. ¿Han mantenido el Gobierno español y el Gobierno Vasco alguna reunión en relación con las 
mencionadas leyes? ¿Cuál ha sido la postura de cada Gobierno en la misma en relación a cada una de 
ellas?

5. Ha mantenido el Gobierno Vasco alguna comunicación con el Gobierno español en relación con 
los permisos Enara, Saia y Angosto, tras la promulgación de la ley vasca de medidas adicionales para la 
protección medioambiental ante la fractura hidráulica?

6. Tiene intención el Gobierno español de presentar algún recurso contra alguna de estas leyes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de febrero de 2016.—Marian Beitialarrangoitia Lizarralde, 
Diputada.
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